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DERECHOS DE LOS SOCIOS 
 
Los socios tienen los siguientes derechos:  
 
a.  Asistir, debidamente representados a las reuniones y asambleas que fueren legalmente 

convocados.  
b. Participar con derechos a voz y voto en las asambleas generales. 
c.   Elegir por medio de sus representantes los cargos directivos de la FDN. 
d.  Tener acceso a los libros y registros llevados por el directorio, siempre que su acceso sea 

oportunamente solicitado mediante correo electrónico al secretario o a quien lo subrogue.  
e.   Conocer información referente a las competencias deportivas realizadas u organizadas por 

la FDN, pudiendo participar en las mismas, sin que pueda ser excluido de su participación 
arbitrariamente.  

f.  Conocer el cronograma de actividades consagrado en el calendario anual de actividades, 
establecido en el artículo 42 de los presentes estatutos. 

g.  Presentar cualquier proyecto o proposición al estudio del Directorio, el que fundadamente 
decidirá su rechazo o inclusión en la tabla de una asamblea general.  

h.  Todo proyecto o proposición patrocinado por a lo menos el 10% de los socios, que hubiera 
sido presentado al Directorio con anticipación de 15 días corridos a la asamblea, deberá ser 
conocido por ésta.  

i.   Proponer censura, conforme estos estatutos, la  Ley del Deporte contra  uno o más miembros 
del Directorio. 

 

OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS 

Los socios tienen las siguientes obligaciones:  
 
a.  Asistir, debidamente representados a las reuniones y asambleas que fueren legalmente 

convocados.  
b.  Cumplir oportunamente sus obligaciones pecuniarias con la FDN. 
c.  Mantener actualizado sus datos de contacto en el Registro de Socios de la FDN, 

especialmente el domicilio y el correo electrónico de la organización, para efectos de notificación 
de las resoluciones y comunicaciones. 

d.  Para el caso de que el socio sea un club, debe acreditar que se encuentra integrado por a lo 
menos diez deportistas que compiten regularmente. Para el caso de que el socio sea una 
asociación, debe acreditar que cuenta con al menos tres clubes afiliados a ella, cada uno de ellos 
integrados por a lo menos diez deportistas  que  compiten  regularmente.  El  no  cumplimiento  
de  esta  obligación  será  causal  de suspensión, conforme lo estipulado en el artículo 15 de estos 
estatutos.  

e.  Formalizar los mecanismos de información y gestión, que permitan asegurar la participación de 
todos sus deportistas en los campeonatos y torneos de la Federación.  

f.   Acreditar la vigencia de su Directorio mediante el certificado respectivo. El no cumplimiento de 
esta obligación será sancionado con la suspensión de los derechos de voz y voto en las 
asambleas. Dicha suspensión cesará con la sola presentación de los señalados instrumentos, 
conforme lo estipulado en el artículo 15 de estos estatutos.  
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g.   Cumplir las disposiciones de los estatutos y reglamentos de la FDN, de la Ley Nº19.712 y 

acatar los acuerdos de las asambleas y del directorio. 
h.  Velar por la buena administración de la Federación, debiendo informar a la autoridad 

competente cualquier irregularidad que detecten y que no pueda ser solucionada en forma interna, 
apenas esta se produzca, dando cumplimiento a su rol fiscalizador.  

i.   Respaldar,  con  el  acta  correspondiente,  la  presentación  de  una  persona  natural  miembro  
de  la organización socia,  que sea candidato a un cargo directivo de la FDN.  

 
j.  Iniciar, en su organización, una investigación disciplinaria tras la sola presentación de censura a 

un miembro  del  directorio  de  la  FDN,  cuya  candidatura  haya  sido  respaldada  por  su  

respectiva organización. 


